
Q
A
 

Sr
 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y7 

189 

18 | 

20 

: 28 

dq mil novecientos ochenta/ante mi doctor José Villagomez L. 

    

  

. sen la República del Fenador, hoy dia miércoles trece de Febrkr 

  

Notario Público de este Cantof y testigos que dire; comparbce 
  

por una parte y como cedengfe los cónyuges señores Félix Marih 
  

7 OTTO 

  

  

  

galmente capaces; vecinos de esta ciudad ¡portadores de sus ce+ 
  

_dulasrespectivas y aquienesde conocerles Doy fg.- Y, bien ins». 
  

truidos dela naturaleza,objeto y resultados de esta escritura 
  

me presentan una minuta para que *a elevada a escritura pú- 
  

blica la misma que copiada es del tenor siguiente : Primera. 
  

Comparecen por una parte y como cedentes los cónyuges señores 
  

    

Félix Maria Pilco Inca y Blanca Miranda Moreno ; y por otra 
— : 
  

parte como cesionario el señor Josué Alfonso Guevara Gallegos 

Pilco, Inca y —Bldenca “iranda Voreno ; y por otra como cesionario 

- o : . 

- el señor Josué 1lfonse—Guevara lollusos ; mayores de edad : lé- 
y 

.
.
 

ras pm. A 

mayores de alad e idoneos . Antecedentes.- Mediante escritura. 
  

  

y dos de abril' de mil novecientos setenta y uno ,inscrita en 
  

  

_delebrada ante el Notario doctor José Villagomez L. el veinte 

el-Registro de la Propiedad del Cantof Riobamba ,bajo el número 

diez del Registro Mercantil el cuatro de mayo de mil novecientos 
  

da 

setenta y uno ,se constituyó la Compañia '" TRANSPORTES  CONDO-- 
  

  

RAZO C. LTDA " siendo socios fundadores los señorés Segundo 

Aurelio “Maldonado Ricaurte y Luis Felipe Redrobán Flores asi 
  

”s 

mismo ,mediante escritura celebrada en la ciudad de San Fran 
  

s 

cisco de Quito el cinco de julio de mil novecientos setenia 
  

a   / nueve ante el tario d 

  

mencionada Compañia procedió a reformar y codificar sus est     tutos, aumentar su Capital , admitir el ingreso de nuevos so cilo s- 
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y Y a ratificar todas las actuaciones anteriores de la Compañia 

so 

2 de Re $ 

  

. timo instrumento consta como socio activo con participació 

«| de utilidades, sujeto a las normas y estatutos propios el señor 
  

“¿| FSl1ix María Pílco Imca ,con quién ha suscrito y pagado el 
  

6 capital social en la forma _prebista por los mismos +. En 

consecuencia justifica su comparecencia mediamte su inter, 
  

vencio en alidad de socio activo y con personalidad propi 
  

  

e | dicho señor Pilco Inca. La finalidad de la mencionada Compañia 

  

10 es,como su nombre lo indica de Transporte de Pasajeros y carga 

  

desde esta ciudad a la de Ambato ,con unidades automotrices 
  

11 

12 " propias y siendo «sus propietarios miembros de élla, chofe-, 
  

13 res profesionales . Tercera.- Con estos antecedentes el socid 
  

14 | señor Félix Maria Pilco Inca juntamente con su mujer Blanca 
  

- 

aus | Miranda Moreno dicen que los derechos que le cgrrespondem par 
AA A e AAA A A, 

puta 

is | S8r socios de la Compañia de Transportes Condorazo C.LTDA. en 
  

  

PR A AN A mo a A 90 ETT es en eS A PA e pon 

7 plena actividád de sus atribuciones y facultades ,ceden y 
  

  

traspasan a perpetuidad en favor del Sr, Josué Alfonso Gllovara 
18   

  

Gallegos,quien ha obtenido aceptaciof unanime de parte de lo 
19   

demás socios y previa la aquiesencia de los demás socios, Ñse- 
  

  

  

  

  

  

  

      
-20 

—gán consta del Ofc. que se adjunta a la matriz como docummatio 
21 

La . habilitante ¡del cual se desprende que la totalidad, del capital 

a social manifiesta su consentimiento «Cuarta +- El precio d 

| esta sesiof es el de Diez Mil Sucres que paga de contado en 

24 | 

: este acto y a su entera satisfacciof y sin reclamo posterior 
25 

.z, | alguno, quien manifiesta que gstas se realiza por cuanto ha 

E resuelto cambiar de gctividad +. Quinta .- El cesionario señor 

Sl osu8 Alfonso Guevara Gallegos dice que acepta esta cesioñ - 
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yaque reune con todos los requisitos exigidos por la Ley es 
  

decir es chofer profesional y tiene su propia unidad auto 
  

motriz . Sexta .- Se aclara que esta cesiof comprende todos 
  

los derechos que tuviere hasta el momento en la mencionada cola 

pañia ,inclusive en el llamado "PUESTO" O sea el turno y 
  

  

el calendario que elabore la ComisioÉ o persona encargada 
  

  

margen de la escritura de constituciof de la sociedad en 
  

la forma que estabkece el Articulo “iento siete de la Ley 
  

de Compañias .'d señor Notario agrogará las demás cláusulas 
  

- deestilo .f) Dr. Mario Aguirre. Natri llo 74.CA-CH .- Hasta 
  

aqui la minuta la que queda elevada aescritura pública con - 
  

todo su valor legal ,.- "uedan prados los impuestos respec 
  

  

con los testigos instrumentales, presentes de este lugar, mayo- 
  

Tes de edad e idoneos y conocidos por mi señores : Carlos Her- 
  

Yo, el Notario di lectura a este instrumento en alta voz y en +. 
  

unidad de acto Doy fe+.- f) Félix Pilco .- Blanca Miranda M .- 
  

f) J. Alfonso Guevara +.- Tg0. H_mero Lopez+.- Tg0+ Carlos Her 
  

me es grato comunicar a Usted que la totalidad de Capital 
  

Social de la Compañia de Responsabilidad Limitada CONDORAZQ 
  

| es decir la totalidad de los socios que la conformamos, en   

forma unanime ha consentido que la accio o participaciobh que 
      «tiene en glla el señor Félix Maria Pilco ,socio activo ; seq- 
  

lugar que le corresponde ocupar y cumplir en los viajes según 

al efecto . Septima.- listed señor Notario se servirá anotar: all 

2 

tivos .- “n su testimonio , se afir on,ratifican y firman junto. 

. nandez y Homero Lopez a cuya presencia y de los otorgantes .. 

la 

  

 



o cedida y transferida en forma onerosa al señor Josue-Alfonso 
  

Guevara Gallegos ,en susiof de 7 de los corrientes .+.En esta forma 
  

  

"a | damos cumplimieñto a lo ordenado en la Ley de Compañias . 

4 Del señor Notario ,muy atentamente ."1 Gerente de la Compañia 

5 de Responsabilidad limitada CONDORAZO. luis F.Redroban .- 
  

*"” Riobamba "ebrero 13 de 1.980. 
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» | 
4 o Se otorgó ante 

o mi y en fe de ello signo y firmo estaQUINTaA  COPIA,en Riobamba 

s ro de mil novecientos Ochenta + 
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16 OFICINA DEL ROGISTRO DE LA PROPIEDADES 

17 Queda inscrito en esta fecha, la escritura que antecede, en el Regis- 

  

  

1 | tro Mercantil, con el número noventa y siete (97); anotado bajo el 
  

  

19 [número seiscientos cuarenyá y siete (647) del Repertorio. Riobamba, 8 
  

  

  

  

     
  

  

  

20 2h de Marzo de 1.980. / > 

elo o. EL REGISTRADOR. . | 
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